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~lli Qu~nta et~l Tribunal S"l-1premo tn el re~urso contenclQflo
adqlinistrJltlvo número 3·l42 y llc.wnuladQii. promoV.idO$ por clot\f\
M~na. "pa!¡:¡,.tegu! y Asúa y Qtr~s. CQntr~ IWfiol~cl<Ule~ qe ~t3
Pr~ii!¡janpia ¡je] QQb\enlO de a de .apllamare <le ¡9~~. _
relaelppes definitivll$ ae f\.mc.i~ri~ mtegrs¡ñPi en lQli O"~r
~ Oen~ralea ¡:le la 1\ctminlstraclÓIl del Esta4o, en cUYa p¡.rte
dispositiva dice lo siguiente;

«Fl;l.llamus: Q\.l~ &ill naCer e4presa condena de costas. de
bemos eatirnar y estimamos 19S recursos a.CWIlWa.clos números
tr~ mil ciento C1Ul.fent~ y QOIí¡ a,.1 tres Qlil ci@to cua.:rent"" y
cuitt:ro, in¡::lUflive. interpuestos POr doña Maria 4pOtlllote¡¡ui Múa,
doña María Cruzado Garcta y doña Elvira Dominguez I¡¡o'\
contra la ResolUCIón ele la Presi4encia del GQhiemo de tres de
septiembre de mil novecientos sesenta y seis, que, por ser con
traria a Derecho, la anulamos, y en su lugar mandamos a la
Admimstración que reconozca a las demandantes como fecha
de su in~reso en el Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil
del 1;i:stado aq"ella en qU13 cada una ComeIU&rOn a servir en
l'fl. qltinla, en el extinguido Minist~rio de Industria y comercio,
con el caráct~r de interinas.»

Lo Que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efect-os.
DiQS gU4rde 8, VV. EE muchos años.
Madrid, 22 de juho <te ¡969.-El Director j"13nerul, José Maria

Ga.IUWlO.

Excm08< Srus. ...

RESOLUCION de la Dirección General de Sern~

cios por la que se hace público hab,¡rse dispuesto
se cumpla en sus propios término! la sentencia
qUe se cita.

Excmos Sres.: De orden d13! e:;celentJSimo SPÜOl' Ministro
Subsecretario. se publica pfl ra general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos la sentencia dict"da por la
Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recur."o contencioso
administnl.tivo nQUlt:ll'O ¡.70a, prou1OV~QO por el Conaeju aupe
rior de Colegio:; Oticlale~ de Peritos I¡l(h\strialt:l1i! ~Qntra €!J ~
creta de la. Presiuencia del Gobierno púmero l:a4/1966, {le 20 dt:l
enero del mismo año, sobre tl3,bripación y empleo de elementlli
resistentes para pioSos y C1.4biertas, en cuya parte disppsitiVi\
dice lo siguiente:

«Fallamos: Que con estin1flción total del pre~~nte recurso
contencioso-administrativo número mil setecientos nueve de mil
novecientos sesenta y seis, interpuesto por el Procurador de
los Tribunales don José d-e Murga Rodnguez, en nombre y re
preflentación del Consejo Superior d{;l Colegio Oficial de Pe
ritos [nd1.4~triales, debern9S decJarar y declaramos la nulidad
de pleno derecho del Decreto de la Presidencia del Gobierno
impugnado de veinte de enero de mil novecientos sesenta y
seis, sobre fabricación :r empleo de elementos resistentes para
pJ.8o.li¡ y cubiertas, en lo que se refiere a BUS artículos primero
y segundo~ referentes a facult.ades y compentencia para obt&
ner la, autori:t:ación de uso respecto a los sistemas de forjados
para dichos pisos y 9ubiertas. cnya autori:¡~ción .se Q,trib\lye
a. los Arquitectos o .Ingenieros 1ndustriales; {lor no encont~f3e
dicha resolu~íón ajustada n Derecho en su elaboración. aro
hacer expresa oondena de costa.s.»

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. EE. muchOf, aiíos.
Madrid, '22 de .iulio de l!o169.-El Director genen.J. ,José María

Qamazo

lI:xcroos.. SreB.._

RESOLUCION de la Dirrcción General de Servi
dos por la que .~e hace público haberse dispuesto
se cumpla en sus propio,'; ténninos la sentencia
que se cita.

Excmos Sres.: De orden del ex(;elentlsimo señor Ministro
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos la sentencta- dictada por la
sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contenciOSO'
administrativo número 10.279, promovido por dofla MarREl-rita
Vela E&pinUla contra dese.."itimación presunta por silencio a.dmi
nistrativo de la petición formulada por la recurrente en 5 de
enero de 1968 a la Presidencia del Gobierno, sobre reconoci
miento de tiempo de servicios, en cuya parte dispositiva dice
lo siguiente.

«Fallamos: Que dese&timando las alega.ciones de inadmisibi
lid,a.d aducidas por la Abogaci~ del Estado, debernos estimar y
estim.'amos el presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Margarita Vela Espinilla contra la desestima..
ción presunta por 8U~ncio administrativo de la peticióU fOfIl\u~

lada en 5 de enero de 19G8 a la Presidencia del Gobierno, .-obre
_ooimt""r.o <le \ieQlpQ ~ """'IGi<lll,~ el lioJlIclbG

a la recurrente a que le sea computad-o el tiempo servido a.
partir del 1.0 de julio d~ 1934, Como perteneciente a la extin
guida ~scalq. de Auxiliares de Jllrados 11i;-.;tos del Traba.io, a
todas lAS efectP8 y en especial para señalamiento de lrienios,
conden",ml9 a l~ Adnunistr!lción a efe~tu<trlo m.1 y. ~l abono

'tie lo que ¡1Ol tal concepto tnlbieredeJado de perc:.blr; todo
ello sin ba.oer expresa imposición de cm;tas.»

I.p que comunico a VV. EE para .~;' (~i!l;¡;,rimient(l y t::tectP"s.
Dios Guarde", VV. EE. muchos años.
Ma(1rid, 23 de julio de 19ti9, - -El D,rector ¡,\eneLd, .José~larí..

Gam~.

Excm08. Sres.

RESOLUCION de la Dire¡;cüm Genei"Ul de ServI
cios por la que se hace público hah0rse dispuesto
se cumpla en Kas pro¡)1o,<' tcnn¡f' la. ¡wntencia
que se rita.

lílxcmOJi. Srel:i:.: De orden del I:OXe~ltm:lsitlln.BCÚOl ¡',1,irl.lstro
Subsecretario se publica, para generai conOCU11Wn.to y cumpli
miento en SUS propios términos, la sentencia dictada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso (~ontcnclOso

administrativo nUmero 8.177, promovido por d<Jn Ernesto Romo
Benito contra resoluciones de la Junta Oalificadora d-e ~Spi
rantes l:\ OestinQ& Civiles de 20 de junio de 1967 Y de¡;estuna
ción táoita dt:li l'ecur8o de al'lil:1da pn)lllOvido ante la Presidencia
del Gobierno en cuya parte dispositiv8 dice lo ::i¡.ntíente:

((FRliarnos: Quc cJ.ebemus de.s<o;:;Iinia' y d-:\':r:;tilll"rno;,: f'l re
CUI'SO contenciQso-~dll)in¡3trat.¡vo pWJnuvido pUl" don E.:i"Ilesto
Romo Benito contra las resoluciones dI" ia JUllt,8 Calib"~8.dora
de Aspirantes ft DestinosC¡vües y contm la dcnegarJ :"n por
silencio administrativo del recurso de repm;Jción in! p:]luesto
ante la Presidencia del Gobierno, que declaranws a.iu,stadas a
derecho. finnes y subsistentes, absolviendo a la !\cimmi.,tracjón
de la demanda 1." sus pretensiones. ~m espN'ir< I mrpOSiClOl1 de
costas»

Lo qtW comunico a vv. B::F~. PUl:" Sli eOilodllilB!'.lo v eíect,{)8.
Dios guarde a VV. EE. m:lcho¡; allG;';.

Madrid, 29 de julio de 1969.~El Directo.:- gnH'ral, ,José Mar
ria Oama?.o

Excmos Sres.

RESOLUC10N (h la. Dirección General de Sen)!·
cio.s por la que se hace púlJlico habM'sc dispuesto
Se cumpla en su,'; propios láminas la ~('ntencia

que se cita.

E¡;Clnos. Srfa.: De orden del exce,uuusllllO. s¡:üo¡ >lllÜSlro
Sub¡¡ecrut",r~o se publica, para gfnel'al conocitmento y r-umpli_
mienw en 1il4S pr9F.iQ:S ténníllos, la sentendli- dictada po:-- la
Sala Quinta, d,el "fTlbun~l Supremo en el recurso contenclOso
administrativo número 8.~12, promovido por don José Alonso
Fernández contra denegación por silencio adminif,trativo de re·
po!Úción incoa.da reapect-o de la resolución de esta t;resldencili.
del Gobierno de 27 de noviembre de 1967 sobre cumputo de
tiempo de servicios, en cuya parte di:,;positiva dir;p lo siguiente:

((Fallamos: Que. con acen(:¡('i('¡, ele L1 t-<:'.'¡~ q¡¡e preferente
mente invoca. la Abozacia del Estado. debemos declarar y de~

claramos la inadmisibilida,d del recurso contencioSü-adnlinis
trativo que dan José Alonso F'ernúndez, funciom"rio del Cuer·
po General Administrativo, lntpl'pll."O contra la r!ese"limación
presunta de la reposición referente a la resoludan c'!v;> la Pn'·
sidencia del Gobierno de 27 de noviembre eJe 1:;'1)7. qUt:- le de
negó el abono, a efectos de trienios, del tiempo qne estuvo
separado del servicio, conforme a la Ley df~ 10 de f{'brero
de 1939, todo ello sin esp.ecial impDsir:in-:l r1.p Vl,·,tas.»)

Lo que comun¡cQ a VV. EE. para ~u l~unudmjelllo .'1 efecW&.
Dios guarde a VV. E'E. muchos ::¡;"lOS.
Madrid, 29 de julio de 196~.-EI Director g.~t1eral, José Mar

ria Gamazo_

Excmos. Sres.:

R.ESOLUCION de fa Dirección General de Servi
cios por la que se }¡rí('e público ha.l)prs~ dispuesto
se cumpla en SIIS 'nro)lios ténnónos la sentf'ncia que
se cita.

Ex-cmos. Sres.: De orde,-1 d~¡ Ix,'f'<'ntísimo sej¡or Ministro
Subsecrii!ta.rio Se public~, para general conocimiento .v ClUllpli
miento en sus propios términos, la sent.encia dietada por la
sft,la, Quinta del Tribunal Supremo en los recursos Cüntencioso
administrativos númerol 4.532, 4.:533. .D.715, iJW.5- y 6.:U~. pro-
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movidos por don José Arenas Troya y otros contra el Decre
to 132/1967, de 28 de enero, sobre complementos de sueldo, en
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

({Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo promovido en los presentes recursos acwnula
dos por don José Arenas Troya, don Angel Outiérrez Cabeza.
don Jesús PedrazQ Marrando, don Jaime Aséns Rebollo, don
Francisco· Díaz de Arcaya y Veráztegui y don Federico Hor
nillos López contra el Decreto 132/1967. de 28 de enero, sobre
complementos de sueldo, gratificaciones y premios del personal
militar del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y ConstruC"
ción y contra la desestimaCión tácita de los recursos de repo.
sición, debemos declarar y declaramos no haber lugar a revo
car ni Rnular los expresados actos administrativos por hallarse
ajustados a derecho, absolviendo de la demanda a la Admi
nistración y sin hacer especial declaración de costas.»

Lo que comunico a VV. EE. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afios.
Madrid, 29 de julio de 1969.-El Director general, José Ma

ria Gamazo.

ORDEN de 4 de julio de 1969 por la que se revoca
el beneficio de libertad condicional a un penado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de observación de conducta
tramitado por. la Junta Local de Valladolid del Servicio de
Libertad Vigilada, a propuesta del Patronato de Nuestra Sefíora
de la Merced, de conformidad con lo establecido en el articu~
lo 99 del Código Penal y previo acuerdo del Consejo de Mini&
tros en su reunión de esta fecha,

.Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde. ha te
nido a bien revocar la libertad condicional concedida el 9 de
febrero de 1968 al penado Manuel de la. Fuente Arroyo en con
dena impuesta en causa número 114 de 1966 del Juzgado de
Instrucción número 2 de Almería, con pérdida del tiempo pa
sado en libertad condicional.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 4 de julio de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

Excmos. Sres. . .....

omOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones PeIútene1ar:lu.

ORDEN de 4 de julio de 1969 por la que se revoca
el beneficio de libertad condicional a un penado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de observación de conducta
tramitado por la Junta Local de Barcelona del Servicio de
Libertad Vigilada, a ptoPuesta del Patronato de Nuestra sefiora
de la Merced, de conformidad con lo establecido en el articu
lo 99 del Código Penal y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros. en su reunión de esta fecha.

Su Excelencia el Jefe del Estado, queDi08 guat'de, ha tenido
a bien revocar la libertad condicional concedida el 13 de sep
tiembre de 1968 al penado Pedro NavBTes Pastor en condena
impuesta en causa número 279 de 1966 y acumuladas del Juz.
gado de Instrucción de Puerto de Santa María., con pérdida del
tiempo pasado en libertad condicional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 4 de jullo de 1969.

RESOLUCION de la Dirección General de servi
cios por la que se hace público haberse dispuesto
se cumpla en sus propios términos la sentencia
qUe se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentisimo sefior Ministro
Subsecretario, se publica para. general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos la sentencia dietada por 18
Sala Quinto, del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 10.797, promovido I'or don Manuel Punes
Robert contra Decreto de la Presidencia del Gobierno de 17
de· julio de 1968 por el qUe se aprueba el Reglamento Provisio
nal .de Régimen Disciplinario de los Funcionarios Públicos. en
cura parte dispositiva dice. lo siguiente:

«Fallmnos: Que acogiendo el motivo de inadmisión invoca-
do por el Abogado del Est~o. al amparo del apartado c) del
articulo ochenta y dos, en relación con el cincuenta y dos,
párrafo primero, de la Ley rectora de .la Jurisdicción,. debemos
declarar v' declaramos la inadmisib1lidad del recurso interpues
to por don Manuel Funes Robert, funcionario del cuerpo Es·
pecial de Técnicos Comerciales del Estado, contra el Decreto
número mil ochocientos ctncuenta de mil novecientos sesenta
y .ocho, de diecisiete de julio. por el que se aprobó el Regla,...
mento provisional de régimen disciplinario de los Funcionanos
CiViles de la Administración del Estado; sin hacerse especial
declaración sobre las costas.»

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos afios.
Madrid, 29 de julio de 1969.-El Director general, José Marta

Qamazo.

Excmos. Sres. •..

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instnúdo para la supresión
del Juzgado de Paz de Olmos de la Picaza, como consecuencia
de la incorporación de su término municipal al de Villadiego
(Burgos),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formula
da por la Bala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo
en cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19
de julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz
de Olmos de la Pitaza y su incorporación al comarcal de Vi
lladiego, el que se liará cargo de la docwnentaciÓD y archivo de
aquéL

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 21 de julio de 1969.-P. D., el Subsecretario. Alfre

do López.

Dma. Sr. Director general de Justicia..

ORDEN de 21 de julio de 1969 por la que se
acueTda la supresión de los Juzgados de paz de
Taracena, lriepal y Valdenoches (Guadalajaraj.

Ilmo. Sr.: Visto el exped1ente instruido para la supresión
de los Juzgados de Paz de Taracena, l.epal y Valdenoches,
como consecuencia de .10, incorporación de SUB términos muni
cipales al de Guadalajara,

Este Ministerio, de conformidad con la. propuesta formu
lada por la Bala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo
en cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19
de julio de 1944, ha acordado la supresión de los Juzg&d.os de
Paz de Taracena. Iriepal y Valdenoches y sli incorporación
al M'lUlicipal de Guadalajara, el que se hará cargo de la docu~
mentRción y archivo de los Juzgados sl}-primidos.

Lo que comunico a V. Lpara ro conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 21 de julio de 1969.~. D., el'-subSecretario, Alif're-

do López.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de julio de 1969 por ra que se aC'Uer~

da la supresión del Juzgado de Paz de Olmos de
la Picaza (Burgos).

Estas concesiones de nacionalidad, confonne al articulo 330
del Código c1vll, no tendrán efecto alguno mientras no apa
rezcan lnsorloo.. en el Registro c1vU.

Total de expedientes resueltos por rfiideaciat: 141.
Madrid, 30 de junio de 1969.-El Director general, Francisco

E$crivá. de Roman!."

RESOLUCION de la Dirección Genera! de los Re
gistros 11 del Notariado por la que se publica rela
ción de concestones de nacionalidad española por
residencia, otorgadas por el excelentfsimo señor
Min#Stro de Justicia durante el primer semestre
de 2968

JUSTICIADEMINISTERIO


